
 
       
       MUNICIPALIDAD 
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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0266/25 

   
 

                                                                                                                         
 
 

 
VISTO :  
 
               El Convenio de cooperación a firmarse entre la Municipal de Coronel Dorrego y el 
Centro de Formación Profesional Más Vida, DIEPGEP Nº 9107; y 
              
  
CONSIDERANDO:  
 
                       Que según establece la ley Provincial Nº 14.798, para ejercicio de la 
labor de Guardavidas es necesario cumplimentar con los requisitos presentes en el cuerpo de 
la misma. 
 
                       Que en el convenio de la referencia, la Municipalidad se compromete a 
becar a un total de cinco alumnos provenientes del Distrito de Coronel Dorrego, abonando el 
monto correspondiente. 
                                           
                        Que las partes acuerdan que la Municipalidad tendrá protagonismo en 
la difusión y comunicación institucional de la carrera, mencionando al Centro de Formación 
Profesional Más Vida como institución habilitada oficialmente para el dictado y certificación. 
 
 
 POR TODO ELLO , el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE , en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 

 
ORDENANZA 

 
ARTICULO 1°)  Autorízase al Departamento Ejecutivo la suscripción del convenio de 
============ colaboración educativa con el Centro de Formación Profesional Más Vida 
(DIEPGEP Nº 9107), a los fines de establecer un marco de colaboración institucional y 
académica destinado a becar a cinco estudiantes de la carrera de Guardavidas provenientes 
del Distrito de Coronel Dorrego, que se adjunta a la presente como Anexo I.- 
 
ARTICULO 2º)  El presente convenio tendrá vigencia por el término de un año a partir de su 
=========== firma, pudiendo renovarse automáticamente por períodos iguales, salvo 
manifestación en contrario de alguna de las partes, con al menos sesenta días de 
anticipación.- 
 
ARTICULO 3º)  Las erogaciones resultantes de cumplimiento del presente Convenio, serán 
============ asignadas a la partida presupuestaria correspondiente.- 
 
ARTICULO 4°) Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, 
============ dése al  Registro Oficial y oportunamente, archívese.- 
 

       
SALA DE SESIONES,  26 de Noviembre de 2025.-   
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